
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª # 2-18 - Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial 

 
 
Popayán, veintiocho (28) de febrero de 2022 

 
Expediente:  19-001-33-33-008-2020-00115-00  
Demandante: ASLI IVETH PECHENE GUACHETÁ Y OTROS 
Demandado:   MUNICIPIO DE CAJIBIO Y OTROS 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Auto interlocutorio núm. 102 
 

Admite llamamiento en garantía  
 
I.- ANTECEDENTES: 
 
La demanda fue admitida con providencia de 7 de diciembre de 2020, y notificada de la 
siguiente manera:  

 

 Por conducta concluyente de la ESE CENTRO 1, con la contestación de la 
demanda y solicitud de llamamiento en garantía, presentados el 18 de marzo de 
2021 (archivo 15). 
 

 Por conducta concluyente de ASMET SALUD EPS SAS, con la contestación de la 
demanda y solicitud de llamamiento en garantía de 19 de marzo de 2021 (archivo 
16) 
 

 La demanda fue notificada a los demás sujetos procesales el 23 de septiembre de 
2021. 

 
El llamamiento en garantía de la ESE CENTRO 1. 
 
Con la contestación de la demanda la ESE CENTRO 1 llama en garantía a la compañía 
aseguradora la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, Nit: 860.002.400-2, para 
que haga parte en el proceso y en caso de una condena contra la entidad, responda en 
los términos y condiciones de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Profesional 
Médica nro. 1004108 expedida el 28 de enero de 2019, y que amparaba a LA EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO CENTRO I en el momento de los hechos, y con una vigencia 
desde el 28 de enero de 2019 hasta el 27 de enero de 2020. 
 
En relación con el llamamiento formulado, indica que en las condiciones generales de la 
pólizas, en el acápite de amparos, la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
ampara la responsabilidad civil profesional médica de LA EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO CENTRO I, derivada de la prestación del servicio de salud y que en virtud de 
esta póliza la compañía aseguradora se obliga a indemnizar al asegurado por cualquier 
suma  de dinero que este deba pagar a un tercero en razón a la responsabilidad civil en 
que incurra exclusivamente como consecuencia de cualquier acto médico derivado de la 
prestación de servicios profesionales de atención en la salud. 
 
Para tal efecto aporta la Póliza de Responsabilidad Civil, nro. 1004108 expedida el 28 de 
enero de 2019. 
 
El llamamiento en garantía de ASMET SALUD EPS SAS. 
 
Con la contestación de la demanda ASMET SALUD EPS SAS llama en garantía a la ESE 
CENTRO 1, para lo cual indica que suscribió con esa entidad, los contratos CAU-267-
C19, CAU-269-C19, CAU-400-C19 y CAU-407-C19 para la vigencia del año 2019, objeto: 
prestación de servicios de salud para la ejecución de las rutas integrales de atención por 
grupos de riesgo en los municipios de MORALES, PIENDAMO Y CAJIBIO, y la atención 
de la morbilidad general de la población en el componente primario.  
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Precisa, que conforme lo pactado en la cláusula décimo segunda de los contratos 
referidos, “En el evento en que alguna de las partes sea demandado judicialmente y 
condenado individual o solidariamente a pagar una suma determinada de dinero, cada 
una de ellas asumirá su defensa y podrá realizar el llamamiento en garantía que 
corresponda. Cuando dentro del proceso se pruebe que la responsabilidad se deriva de la 
calidad, idoneidad o cualquier falla en la prestación del servicio a los usuarios del 
CONTRATANTE o de cualquier acción u omisión atribuible al CONTRATISTA o sus 
dependientes, este deberá mantener indemne al CONTRATANTE, respondiendo 2 
directamente por el pago de la condena a los demandantes y/o reintegrando al 
CONTRATANTE las sumas de dinero que este llegare a pagar, en el término que defina el 
fallo judicial o se defina entre las partes. PARAGRAFO PRIMERO: La obligación de pago 
aquí establecida subsiste aun cuando el contrato haya terminado y aun después de ser 
liquidado”. 
 

Señala, además, que por haber sido la ESE CENTRO I PUNTO DE ATENCION DE 
CAJIBIO la institución que a través de su personal médico aplicó la vacuna de la Hepatitis 
B a la menor SOFIA SANCHEZ PECHENE el 20 de marzo de 2019, con lo que 
presuntamente se le causó un perjuicio, ASMET SALUD EPS SAS tiene la facultad legal 
para llamar en garantía al proceso a la mencionada Institución de Salud, en los términos 
de los contratos suscritos, para que en caso dado, sufraguen los costos de una eventual 
condena, si se comprueba el perjuicio por parte de dicha institución 
 
Para tal efecto aporta los contratos CAU-267-C19, CAU-269-C19, CAU-400-C19 y CAU-
407-C19 vigencia del año 2019. 
 
II.- CONSIDERACIONES: 
 
El llamamiento en garantía es una figura procesal que permite convocar a un tercero al 
proceso, ante la existencia de un derecho legal o contractual, con el fin que en el mismo 
proceso se resuelva dicha relación y se determine si hay lugar a responderle al llamante 
por una eventual condena contra este. El objeto del llamamiento es que el llamado se 
convierta en parte procesal, a fin que haga valer en el proceso su defensa acerca de las 
relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar, y se encuentra previsto en 
la ley 1437 de 2011 en los siguientes términos: 
 

Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de 

exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso 
total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la 

citación de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. El llamado, 

dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de quince (15) 
días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante 

o el demandado. El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 1. El 

nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de 

su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación de 

que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación 
del escrito. 3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 

se invoquen. 4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 

apoderado recibirán notificaciones personales. El llamamiento en garantía con fines de 

repetición se regirá por las normas de la Ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o 
adicionen.  

 
Como quiera que se acreditó sumariamente la existencia de una relación contractual entre 
la ESE CENTRO 1 y la aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, 
con NIT 860.002.400.2, hay lugar a vincularla en calidad de llamada en garantía a este 
proceso, al cumplirse los requisitos sustantivos y formales consagrados en la norma 
antedicha. 
 
De la misma forma, al acreditarse sumariamente la existencia de una relación contractual 
entre ASMET SALUD EPS SAS y la ESE CENTRO 1, hay lugar a vincularla en calidad de 
llamada en garantía a este proceso. 
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De otro lado, el abogado JUAN CARLOS LÓPEZ TOBAR con C.C. nro. 1.061.702.689, 
T.P. 301.701, presenta renuncia al poder conferido por la ESE CENTRO 1. Para tal efecto 
adjunta pantallazo del mensaje de texto remitido a dos correos electrónicos particulares, 
sin acreditar la comunicación a la institución otorgante del poder. 
 

 
 
Tampoco acreditó la remisión a las partes de ninguno de los documentos presentados al 
Despacho, desatendiendo la obligación prevista en el artículo 3. ° del Decreto 806 de junio 
de 2020. 
 
En consecuencia, se rechazará la renuncia presentada por el abogado JUAN CARLOS 
LÓPEZ TOBAR con C.C. nro. 1.061.702.689, T.P. 301.701, al poder conferido por la ESE 
CENTRO 1, al no atender lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P, que 
dispone que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación 
enviada al poderdante en tal sentido. 
 
En tal virtud, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Vincular en calidad de llamada en garantía de la ESE CENTRO 1, a la 
aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, con NIT 860.002.400.2, al 
cumplirse los requisitos consagrados en el artículo 225 del CPACA. 
 
SEGUNDO: Vincular en calidad de llamada en garantía de ASMET SALUD EPS SAS, a la 
ESE CENTRO 1, al cumplirse los requisitos consagrados en el artículo 225 del CPACA. 
 
TERCERO: Notificar personalmente a la aseguradora LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA 
DE SEGUROS, con NIT 860.002.400.2, mediante el envío del enlace de acceso al 
expediente electrónico a: notificacionesjudiciales@previsora.gov.co;  
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico consultable desde las 
direcciones electrónicas enunciadas en esta providencia: 
 
19001333300820200011500 
 
CUARTO: Notificar por Estado a la ESE CENTRO 1, de conformidad con lo previsto en el 
parágrafo del artículo 66 del C.G.P. 
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico consultable desde las 
direcciones electrónicas enunciadas en esta providencia: 
 
19001333300820200011500 
 

mailto:notificacionesjudiciales@previsora.gov.co
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QUINTO: Los  llamados en garantía dispondrán de quince (15) días para responder, 
podrá pedir la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandado, y con la contestación deberá acreditar la prueba de su existencia y 
representación. 
 
SEXTO: Notificar por estado electrónico a las partes, como lo establece el artículo 201 de la 
Ley 1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de enero de 2021, con inserción de la 
providencia, por medio de publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama 
Judicial, y envío de la providencia a las direcciones electrónicas: 
abogadoscm518@hotmail.com; mapaz@procuraduria.gov.co; cajibio@esecentrouno.gov.co;  
esecentro1@hotmail.com;  notificacionjud@esecentro1.gov.co;  
notificacionesjudiciales@cajibio-cauca.gov.co;  alcaldia@cajibio-cauca.gov.co; 
notificacionesjudiciales@asmetsalud.com; abogadojuancarloslopezt@gmail.com;  
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico consultable desde las 
direcciones electrónicas enunciadas en esta providencia: 
 
19001333300820200011500 
 
SÉPTIMO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA modificado por la 
Ley 2080 de 2021, en concordancia con lo previsto en el artículo 3 del decreto 806 de 2020, 
todo memorial o documento presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a 
los correos electrónicos de los demás sujetos procesales y acreditarse su envío ante la 
autoridad judicial.    
 
Lo anterior incluye la demanda, a la contestación de la demanda, el escrito de 
excepciones, el escrito que descorre las excepciones, los recursos, alegatos, las pruebas 
y cualquier solicitud que sea presentada al juzgado, y los sujetos procesales deben 
observar los plazos legales que correspondan a los respectivos traslados. 
 
OCTAVO: Reconocer personería para actuar al abogado GUILLERMO JOSÉ OSPINA 
LÓPEZ con C.C. nro. 79.459.689, T.P. nro. 65.589, como apoderado de ASMET SALUD 
EPS SAS, en los términos del poder conferido en escritura pública (págs. 18 – 23 escrito 
de llamamiento).  
 
NOVENO: Rechazar la renuncia presentada por el abogado JUAN CARLOS LÓPEZ 
TOBAR con C.C. nro. 1.061.702.689, T.P. 301.701, al poder conferido por la ESE 
CENTRO 1, al no atender lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 76 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez 
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